
DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Nº 40.597 Lunes 1 de Julio de 2013 Cuerpo II - 77

Anótese, comuníquese y publíquese en el Diario Oficial.- Jorge Atton Palma,
Subsecretario de Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Raúl
Lazcano Moyano, Jefe División Política Regulatoria y Estudios Subrogante.

Ministerio de Energía

Superintendencia de Electricidad y Combustibles

SOLICITA CONCESIÓN DEFINITIVA DE SERVICIO PÚBLICO
ELÉCTRICO

Iquique, 30 de abril de 2013

Excelentísimo
Presidente de la República
Señor
Sebastián Piñera Echenique
Presente.

De nuestra consideración:

Juan Carlos Gómez Gamboa, chileno, ingeniero ejecución eléctrico, cédula
nacional de identidad N° 5.374.126-6 y Manuel Enrique Rodríguez Harris, ingenie-
ro, cédula nacional de identidad N° 5.404.538-7 ambos domiciliados en calle Zegers
N° 469, de Iquique, en su carácter de representantes legales de Empresa Eléctrica
de Iquique S.A., Eliqsa, vienen a solicitar en conformidad a lo establecido en el DFL
N° 4/20.018 del 12 de mayo de 2006, del Ministerio de Economía, disponga otorgar
a su representada, concesión definitiva para establecer, operar y explotar en la
Región de Tarapacá, provincia de Iquique, comuna de Iquique, las instalaciones que
complementan y amplían aquellas zonas por las cuales se les otorgó concesión
definitiva de servicio público de distribución.

Las instalaciones objeto de la presente solicitud de concesión, están destinadas
al servicio público de distribución de energía eléctrica y se detallan a continuación:

En su recorrido las instalaciones utilizan bienes nacionales de uso público,
terrenos fiscales de propiedad del Ministerio de Hacienda - Subsecretaría Regional
de Hacienda I Región hoy a cargo de la dirección de aduanas y, terrenos de propiedad
de Bienes Nacionales, según se señala en los planos de obras y servidumbres que se
acompañan a la presente solicitud.

A continuación detallamos las 7 propiedades fiscales que son afectadas por el
emplazamiento de las líneas y redes del Proyecto.

Estas obras de interés social, que forman parte del Programa de Electrificación
Rural que el Supremo Gobierno está llevando a cabo, mediante recursos provenien-
tes del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) y aportes de nuestra
Empresa, con el objeto de contribuir a la erradicación de la extrema pobreza,
proporcionando energía eléctrica a comunidades de escasos recursos que habitan en
los sectores rurales localizadas dentro de las zonas de concesión que se solicitan, y
en este caso corresponden a casetas pesqueras ubicadas al sur de Iquique, camino
a Tocopilla.

El presupuesto global de las obras asciende a la suma neta de $1.902.315.000
(mil novecientos dos millones trescientos quince mil pesos).

De acuerdo a lo establecido en el artículo 31º del DFL N° 4/20.018, del 12 de
mayo de 2006 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, la presente
concesión se solicita por plazo indefinido.

Las zonas de concesión que se solicitan se encuentran demarcadas en planos
digitales de las cartas del Instituto Geográfico Militar, escala 1:50.000, de los cuales
se adjuntan copias impresas, y comprenderán un área o territorio encerrado dentro
de las poligonales definidas por la concurrencia o intersección de las siguientes
coordenadas geográficas UTM (Datum WGS 69), en los planos que se indican:
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La línea proyectada no tiene paralelismo con otras líneas eléctricas ni con
líneas de comunicaciones sólo tiene cruces con dos líneas eléctricas de Alta
Tensión. Los cruces mencionados ocurren en un mismo lugar con la línea Central
Tarapacá - Lagunas 1 y la línea Central Tarapacá - Lagunas 2, ambas de 220 KV y
de 200 MVA de propiedad Transelec Norte. Los cruces entre las líneas proyectadas
y las existentes cumplen con lo establecido en la norma NSEG 6 E.n. 71 “Electri-
cidad. Cruces y Paralelismo de Líneas Eléctricas”, de la Superintendencia de
Electricidad y Combustibles. El plano Anexo N° 1 contiene los detalles de ambos
cruces los cuales atraviesan en forma subterránea la línea de alta tensión de 220 KV.

La ampliación de zona de concesión solicitada en la presente solicitud no se
superpone con otras zonas de concesión o solicitudes de ampliación de concesión
solicitadas u otorgadas a otras empresas de distribución de servicio público
eléctrico.

Los trabajos se iniciarán 15 días después de la reducción de escritura pública
del decreto de concesión, y la terminación total de las obras se estiman en 540 días
a contar de la fecha de inicio. Los plazos para su terminación por etapas serán los
siguientes:

Como complemento de esta solicitud, se adjuntan los siguientes antecedentes
y documentos:

- Personería de don Juan Carlos Gómez Gamboa y Manuel Enrique Rodríguez
Harris para representar a Empresa Eléctrica de Iquique S.A., Eliqsa, Acta N°
324 del 24 de septiembre de 2008.

- Rol único tributario de Eliqsa S.A. y certificado de vigencia de la sociedad
“Empresa Eléctrica de Iquique S.A.” de fecha 7 de marzo de 2013.

- Cartas aerofotogramétricas del Instituto Geográfico Militar, Caleta Guanillo
del Norte IGM 5-04-02-0001-00, Caleta Patillos IGM, 5-04-01-0076-00,
Caleta Chipana IGM, 5-04-02-0009-00, Punta Patache IGM, 5-04-01-0084-
00.

- Planos generales de las obras, planos de concesión y de servidumbres.
- Memorias explicativas de las obras.
- Oficios Ord. N° 3.154 y N° 3.298 del 9/11/2011 y 25/12/2011 respectivamente

del Seremi de Bienes Nacionales. Oficio N° 1.322 del 27/10/201 del Director
Regional de Vialidad de Tarapacá.

En atención a los antecedentes indicados y de acuerdo a lo dispuesto en el DFL
Nº 4/20.018 del 12 de mayo de 2006, y el DS N° 327, de 1997, solicitamos a usted
otorgar a la Empresa Eléctrica de Iquique S.A. concesión definitiva de servicio
público de distribución de energía eléctrica, para establecer, operar y explotar las
instalaciones eléctricas de los proyectos singularizados en la presente solicitud.

Saludan atentamente a usted, Empresa Eléctrica de Iquique S.A.- Manuel
Enrique Rodríguez Harris, Subgerente Comercial.- Juan Carlos Gómez Gamboa,
Gerente Zonal.

Se hace la presente publicación en conformidad con lo establecido en el
artículo 37 del DS Nº 327, de 1997 del Ministerio de Minería que fija el Reglamento
de la Ley General de Servicios Eléctricos, para que dentro de un plazo de 30 días,
contado desde esta fecha, los afectados e interesados formulen ante la Superinten-
dencia de Electricidad y Combustibles por escrito y en duplicado, las observaciones
que fueren del caso.

SOLICITA CONCESIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL PARA LÍNEA
DE TRANSMISIÓN

En lo principal: Solicita Concesión Eléctrica Provisional; Otrosí: Acompaña
documentos.

Santiago, 31 de mayo de 2013

Señor Superintendente de Electricidad y Combustibles.

Jorge Rodríguez Ortiz, colombiano, ingeniero electricista, teléfono de contac-
to +56(2) 2666 4261, correo electrónico jrodriguez@InterchileSA.com, actuando
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